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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
  

DM-02086-2020 
24 de setiembre del 2020 

 
Acuerdo de Adjudicación  

Oferta N°2 de Cooperativa de Servicios Múltiples de los Empleados de la 
Contraloría General de la República R.L. (COOPECO R.L.) en el marco de la 

Contratación Exceptuada N°E20002M (2020PP-20002M-UCE) 
"Servicios de Intermediación de Seguros (Sociedades Agencias de Seguros, 

Sociedades Corredoras de Seguros, Operadores de Seguros 
Autoexpedibles)”   

 
 

En concordancia con las facultades conferidas en los artículos N°624, 625 y 626 del 
“Manual de Disposiciones Administrativas, Título XXVIII “A las Contrataciones 
Exceptuadas del INS", la Dirección de Mercadeo, con sustento en las consideraciones 
de orden legal y técnico dictaminadas en los oficios AYF-00752-2020 y PROV-03316-
2020 del 18 y 15 de septiembre del 2020 respectivamente, los cuales se tendrán como 
parte integral de este acuerdo, resuelve: 
 
 

I. Adjudicar la Oferta N°2 según el siguiente detalle: 
 
Cooperativa de Servicios Múltiples de los Empleados de la Contraloría General de 
la República R.L. (COOPECO R.L.) 
 

Cédula jurídica: 3-004-045461 
 

 
II. Descripción del requerimiento: 

 
Servicio de intermediación de Seguros (Sociedades Agencias de Seguros, 
Sociedades Corredoras de Seguros, Operadores de Seguros Autoexpedibles), con el 
propósito de brindar una mayor cobertura en todos nuestros productos y fortalecer esta 
Institución. 
 
El alcance específico del presente contrato es para brindar los servicios en su calidad 
de Operador de Seguros Auto expedibles. 
 
 
Monto estimado de la contratación: Cuantía inestimable. 
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III. Información que aplica para el Adjudicatario: 
 

A. Vigencia del contrato: Será de un (1) año contado a partir de la comunicación 
formal que haga la Subdirección de Mercadeo o la Dependencia que ella 
designe, con renovaciones automáticas sucesivas por períodos iguales, si 
ninguna de las partes da aviso de su decisión de rescindir el contrato con al 
menos sesenta días de anticipación a la fecha de vencimiento.   

 
B. Firma del Contrato: Una vez que se remita el comunicado al adjudicatario, este 

dispondrá de dos (2) días hábiles para la firma del contrato, para lo cual se 
presentará en el Departamento de Comercialización. 

 
Queda facultado el Instituto a realizar modificaciones para ajustarlo a normativa 
interna o externa, o bien para mejorar la operatividad de este de conformidad 
con las necesidades que se requiera satisfacer.    
 
Los términos de la presente adjudicación se regirán por lo dispuesto en la 
normativa externa e interna para los servicios de Operador de Seguros Auto 
expedibles. Asimismo, se indica que quedará sujeto a la firma del contrato 
adjunto entre el Instituto Nacional de Seguros y el Adjudicatario. 
 
 

Todos los demás términos, condiciones y requerimientos técnicos según el 
cartel, el “Manual de Requisitos para la Contratación de Intermediarios del 
Instituto Nacional de Seguros” y la oferta supracitada, cuya apertura fue el 11 
de setiembre del 2020. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

Gerardo Vargas Vargas. 
Jefe 

Dirección de Mercadeo. 
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